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CLASE DE 

PROCESO: 
V. HIJO DE CRIANZA 

DEMANDANTE: FLOVER ARIAS RIVERA 

DEMANDADOS: 

GEONELLA PATRICIA ARIAS RIVERA, MILENA ARIAS 
RIVERA, RICHARD IVÁN ARIAS RIVERA y JONH ARIAS 
RIVERA (Q.E.P.D), hijos de la fallecida ELISA MARÍA 
RIVERA (Q.E.P.D.), y en contra de MARÍA FERNANDA 
ARIAS DE LA OSSA, KATELIN PAOLA ARIAS DE LA OSSA, 
ANA TEOTISTE ARIAS RIVERA, hijos del fallecido JOHN 
ARIAS RIVERA, Y CONTRA LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00208-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

 
Analizando el presente proceso, se observa que los 

demandados RICHARD IVAN ARIAS RIVERA y MILENA ARIAS RIVERA, han 
dado contestación de la demanda, a través del apoderado judicial Dr. JOEL 
ENRIQUE PERALTA DAZ, por lo que se le reconoce personería jurídica a este, para 
que actúe como apoderado de estos, de conformidad con el poder anexado  

 
Ahora bien, la demandada MILENA ARIAS RIVERA, había 

sido emplazada y se le había designado un curador Ad-Litem, no obstante, antes 
de que el curador contestara por ella, esta dio contestación de la demanda a través 
de apoderado judicial, por lo que, se desplaza al curador. 

 
Así las cosas, el curador Jair Pérez Castillejo, solo actuará 

en representación de ANA TEOTISTE ARIAS RIVERA; y herederos 
indeterminados de los causantes ELISA MARÍA RIVERA y JOHN ARIAS 
RIVERA. 

Además, teniendo en cuenta que el apoderado judicial del 
demandante FLOVER ARIAS RIVERA, no ha aportado pruebas de las 
notificaciones realizadas, se tendrá a MILENA ARIAS RIVERA, notificada por 
conducta concluyente, de conformidad con el Art 301 del C.G.P;  Y SE REQUIERE 
AL DEMANDANTE, para que manifieste a este despacho, las diligencias que ha 
realizado en aras de notificar a GEONELLA PATRICIA ARIAS RIVERA, MARÍA 
FERNANDA ARIAS DE LA OSSA y KATELIN PAOLA ARIAS DE LA OSSA. 

 
Referente a las excepciones de méritos propuestas por 

RICHARD IVAN ARIAS RIVERA y MILENA ARIAS RIVERA, se procederá a darles 
tramite una vez estén notificadas todas las demandadas.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 
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